
Año de 1864. 

' ADVERTENCIA OFICIAL 
rí-PÍTFI) 

La* leyes, ordenes y anuncios que hayan de in i 
ser iara en los BOLETINES OKICIAI.ES se han de mandar ! 

.e l Gefé Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sará J á tos Editores de los mencionados periódicos»,. 
, (Real orden de C de abril de i 839J. 

•Tííl s b i í F v t ' . l .rn n <»'l ii) 
1 H ^ _ 

SE PUBLICA TODOS LOS I) 1A S, ESCEPTO LÓ3 DOMINGOS. 

PRECIO DE susCRidion.—En esta capital", llevado á domicilio, 40 rs . mensuales 
oaticipados; fuera de ella U J S . al mes£ 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un ano.—Se admiten süscricfones e» Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja dp San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua número sueJc i O cuartos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

OFICIAL. 
lili l i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

.. S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios friiarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA I GOBERNACIÓN. 
—oliiíJií*r • i.i ] >\y*u- ^ .o}n , ,l ,i¿'íV' I'* 

Subse rolarin.—Sección de orden público. 

El periodo electoral lia concluido, y 
con el cesan las circunstancias especia 
les que han inclinado el ánimo del Go* 
bienio de S. M. á dejar comple tamente 
l ibre y entregada á si misma la acción 
de la prensa periódica. El Gobierno lia 
querido que mient ras durase el movi
miento de la lucha se manifestaran t o 
das las opiniones, hasta las mos e s l r c -
madas y violentas, y lia deseado queto* 
das Jas ca¡i(icacioucs;de que pudieran 
ser objeto los Ministros, hasta las mas 
inverosímiles , vieran la luz pública. La 
Nación lo ha oido lodo en actitud se re 
na c inparcial , y ha contestado á la exa
geración revolucionaria de ciertos a t a 
ques y á la indignidad vcngozosa | l e las 
ca lumnias , eligiendo por inmensa mayo
ría los candidatos ministeriales. No p u e 
de l legar á mayor elocuencia el desden 
con que el país ha rechazado los dcs-
Dordamienljps do algunos periódicos. 

Ha pasado, pues , la época de t rans i 
ción; el Ministerio, const i tuido por la 
prerogat iva de la Corona, cuenta ya, 
según todas las señales , con el voló de 
los pueblos; hura es por consiguiente 
d e que el poder guberna t ivo r e c o b r e 
la plenitud de ia fuerza q u e do consu 
n o le otorgan la confianza de S. M., el 
apoyo probable de la Nación, legit ima-
m e n t e representada, y la protección tu 
t e l a r de las leyes. 

No toca al Gobierno encarece r las 
cr iminales demasías á q u e du ran te es 
t e t iempo ha llegado el abuso que de 
la condescendencia con que era t r a t a 
da ha hecho una gran par te de la pren 
sa periódica; la opinión de todos lo 
h o m b r e s juiciosos, el descontento y L 
a l a rma unánimes de las personas since 
r a m e n t e adictas á la l ibertad del p e n s a 
m i e n t o , dicen m u c h o mas de lo que so
b r e tan doloroso asunto pudiera oficial
m e n t e espresa r-ÍFI. 

Las inst i tuciones mas a l t a s , las p e r 
sonas mas sagradas , han visto indigna -

_ , 

mente vulnerados su carácter y su exis
tencia , lía llegado ol monacillo de c o n 
tener y reprimir ¿ q u i e n e s por rio visto 
ca recen de la voluntad ó del poder de 
suje tarse y corregi rse á sí propios:;De 
íoy mas el Gobierno, que no vacila en 

en t r ega r sin t emor sus actos á las mas 
acerbas recriminaciones, por estar s e 
guro de refutarlas vic tor iosamente en 
as Cortes, en la prensa m i s m a , y cuan

do su derecho le exija, por medio de 
as acciones de injuria y calumnia an 

te los Tr ibunales , está resuel to a defen
de r , usando por energía manera de los 
r e c u r s o s á a la ley ,aquel los íundamenlos 
dej orden social y político que la legis
lación constitucional en España; y el 
sent ido común e n l o d a s par les , ponen-
al abrigo de toda especie, de con t ro 
versia . 

Recomiendo á V. S . que so. pene t re 
bien del espíritu de estas disposiciones 
al aplicar los ar t ículos mas esenciales 
de la ley de impren t a . Las personas do 
los Ministros impor tan poco en com 
paracion de los altos objeto* ó que m e 
he referido; eonsl i tucionalmcnte son sus 
actos el asunto forzoso de las públicas 
discusiones; los Consejeros de S; M. 
los defenderán.come*¡y ¡cuando intereso 
al bien del F i lado y á s u propio decoro . 
Lo que no puede dejarse indefenso es 
la Monarquía; lo que no pnedesegui r s i r 
viendo de blanco á la cólera .de las fac* 
c iones , es la persona de la Reina, á quien 
la Constitución declara inviolable; es 
la d inas l i a .de la cual la hizo Dios Gefe; 
lo que la Consti tución, las leyes, los t r a 
tados y una suprema necesidad hislóri 
ca y social ponejfuera de todo deba te , es 
la san ta Religión de nues t ros mayores 
la fe s a g r a d a q u e ilumina nuestros hoga 
ros, y somete á nues t ra obediencia las 
a lmas inocentes de nues t ros hijos. 

La actual ley de imprenta ha sido 
aplicada en pocas ocasiones; puede de 
cirsc que ahora c scuando con v e r d a d e 
ra resolución se pone á prueba: preciso 
es que V. S. la estudie bien, y n u a r r ies 
gue con temera r i a impremedi tac ión el 
uso de ios medios pro tec tores que el 
espíri tu del legislador quiso sin duda 
consignar en ella; pero al mismo t i em
p o es menes te r que el ensayo sea com 
píelo; es indispensable q u e donde los 
part idos rail cales y las tendencias fac 
ciosas y anárquicas presente el comba te , 
lo acep te V. S. con valor. JGl Gobierno 
está de terminado á saber lo que puede 
esperarse de una obra legislativa que 
no es suya; quiere llegar al comple to 
conocimiento del poder represivo que 
t iene á su disposición, y averigu rhas -
la qué punto cor responden ó la in ten
ción y eficacia de la ley los Tr ibuna les 
que deben conprender las y aplicarlas 

A D V E R T E N C I A KÜITÜKÍAL. . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas ¿ pero les de interés particular pagarán su 
inserción 

ai^cq ol<i..... i < * 
L» cuestión de imprenta es la m a s 

grande quizá y la mas difícil e n ' r e las 
muchas y muy graves cuest iones á qué 
da origen la civizacion mode rna . Nadie 
puede t e n e r la pretensión escesiva de 
resolver do pronto un problema, que co-r 
mo ot ros m u c h o s que apasionan a l 
h o m b r e , es acaso insoluole El Gobierno 
lo sabe bien , pero al mismo t iempo no 
ignora quo está obligado á cont r ibui r 
por su par lo con algún esfuerzo para 
que la cuest ión sea , s i n o resuel ta , al 
menos dominada den t ro de los t é r m i 
nos con que hoy se formula entro ios 
españoles . V. S. es el pr imer funciona
rio encargado de secundar las resolu
ciones del Gobierno de S. 31. sobre e s -
La mate r ia . La Reina (O. D.*'G.) abriga 
la esperanza de que ha de in terpre tar 
d ignamente y poner en práctica con 
mesurada entereza el propósito de su 
Gobierno. 

Do Real orden lo digo á V. S„ para su 
inteligencia y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. S. muchos anos . Madrid 25 de 
noviembre de 1864.—González Brabo. 
Sr . Fiscal d e i m p r e n l a . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADIUD. 

DISTRITO ELECTORAL DE LAVA-
P1ES. 

Primera sección. 

Lista de los elec» ores que han lomado parte en la 
votación de hoy 2 ú>i diciembre, conespresiou 
de sus nombres* y señas de sus hab;lacid;ic> 

Señores don 
Manuel Carnevali, calle de los 

Tres Peces, uúm. 9 . 
Bla* J r l i z y Torres, Sania Isa be 

5 3 . 
Saturnino Pérez Ricote, Carava-

c a 9 . 
José Sánchez Pérez, Plazuela de 

Lavapiés 3 . 
Juan Antonio López de las Hazas, 

Callejón del Hospital 5 . 
Bernardo Coodo Gonzaicz, Santa 

h a bel 4 . 
Casimiro Yallespino y Ramírez 

Magdalena 10. 
Rafael Pérez Dorado, Büena-visla 

5 5 . 
Señor duque de Fernan-NuAez 

Santa Isabel 42 . 
Santiago Peñarroclia Yafiez, Mag

dalena 9 . 
Manuel Pérez Gaüuza, Magdale

na ii 

8 

9 
ir o! 
10 

U 

12 

13 

Juan González Romerosa, 
Isabel 9 . , 

Santa 

Juan Vivó y Repullos, Santa .Isa
bel 8 . 

14 José Suarcz Ovias,. Ave-f iar ía , 

Rulino Diez Giménez, Lavapiés 7.: 
Vicente Caneio y Cor le , Santa 

Isabel 17. 
Juan Antonio González Esquivías, 

Santa Isabel 17. 
Felipe Calderón y Caváúülas, J e 

sús y María 4 . 
Sisebulo García Martínez, Salitre 

3 3 . , r 
Martín Rodríguez Navamuel. A v e -

María 2 1 . 
Juan Ruízde Taranzo, Magdale

na 10. 
Ángel Megia Dávila, Magdalena 

2 8 . 
Juan Castaneiras y Moreiras, pla

zuela de Peíluelas 5 . 
Manuel Pérez Menendez, Espe

ranza 13 . 
Cayetano Rile González, Paseo de 

fas Acacia9 7 . 
Ignacio Rlanco Barguin, Tres P e 

ces 13 . 
Pió Cervantes López, Comadre 7 . 
José Zofío, Ave-María 3 \ . 
Nicolás Gómez Callejo, Santa Isa

bel 7. 
Juan Diaz Arcos, Magdalena 8 . 
Mariano Ponte y Piñuela, Juane -

lo 3 . 
Alanasio Rubio Martínez, Cañiza

res 3 . 
Joaquín Palacios Arabet , Santa 

1 abe l26 . 
Antonio Maquero Itetamosa, Re ía -

lores 4 . 
Alejo Lacoma y Laura, Torrec i 

lla Leal 15 . 
Antonio Ibarreche y San Vicente, 

15 
16 

17 

18 

19 

20 

2 . 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
28 
29 

3 ^ 
31 

52 

5 3 

34 

35 

36 

57 

3 8 

59 

40 
41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

M 

Magdalena 5 8 . 
Nicolás González y González, Mag

dalena 17. 
Juan Fernandez Nielo, Relatores 

16. 
Ramón Soríano Pelayo, Cañiza

res 12. 
Fidel Charro, Ave María 13. 
Victoriano Melero y Coronado, 

Esperanza 14. 
Manuel María Mariano, Relatores 

1G. 
Lorenzo Herrera y Píngarron, Ca

beza 9 . 
Manuel López Corral, Caravaca 

14 . 
Celedonio Olías Berrío, Torreci

llas. 
Vicente Artagoilia Saez, Lava

piés 2 o . 
Manuel Parronde y Parrondo. Co-

m a d r e 4 1 . 
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50 

51 

52 

53 

54 

48 Nicolás Paliner y Cabrer, Sania 
Isabel 1 3 . 

49 Pedro Crende v Páramo, Tribúte
te 12. 

Pedro V a n d c y Vázquez, Tr ibu-
lele, Í 2 . 

Isidoro Diaz Iglesias, Olivar 6. 
Ignacio Únale y Marolp, Coma

dre 19. 
Manuel de Pedro v Oliva, Coma

dre 19. 
.losé Alonso Siara, Couadre 19. 

5 5 Tomás Aranguren y Sauz, Olivar, 
2o . 

56 Juan Villamar y F e r r o , Ave
maria 2 6 . 

57 Mariano Robledo García, Magda
lena 2 . 

" • 5 8 - - F a u s t i n o Albarniz y Crespo, C a 
beza 8. 

59 Pascual Nuñez Puente, Ave-María 
49 . 

60 Vicente A,yuso y Uer ranz , Port i
llo de Embaj ai lores 27. 

61 José Casal, Magdalena 1 7 . 
62 José (Ja>par Marís lani ,€abeza27. 

, §3 Lúeas CASTRO Sauz, Ave-María 2 5 . 
64 . Ramón Campuzano Sánchez, Ave

l l a n a 1. 

100 Pedro Fuentes y Santiago, Tor
recilla Leal 9 . 

101 SantiagoFernandez Negrele, Mag
dalena 8. 

102 (Yistóbal López v Ferjiandea, Pé 
1 2 . ; ' • 

Resumen. 1 • 

Han lomado parte lOí^electores. 
Han oblenido volos: 

El Sr. Marqués de la Vega do Ar-
mijo . 50 

Don Francisco Méndez Alvaro. . . 46 
Yotos perdidos / z 

Madrid % de diciembre de 1864 .— 
—El Presidente, Livinio Stuyck.—Él 
Secretario escrujtador, Santiago Peüar-
rocha Yañez.— :El Secretario escrutador; 
Juan Vivó y Repullés.—El Secretario es
crutador, Juan González Romerósa.—El 
Secretario escrutador, M. Pérez y Ga
muza. 

52 Daza y Macía Marcelino, Lavapiés 
1 1 . 

w 5 3 Aguirre y Garay José, Cabestre
ros 5 . 

5 i Nacarino Bravo y Barrer* José, 
Colegiata 8. 

35 Orliz de Zarate y Janda Dominga,, 
Toledo 54, 

56 Nunez v Cruz José, Embajadores 
15. ' 

57 Tuesta-y Casi Juan, Pro;zrcso20. 
58 , Balbacoa y Guerra Melchor, Em

bajadores 7 . 
59 Alcaráz y Sala José, Duque de 

Alba 9 . 
40 Fernandez y Barreras García Ma

nuel, í)os Hermanas 2 5 . 

6$ Antonio Casas V Fernandez, Jesús 
y María 1G: í l f t l í l 

j muí u». , 
^ 69 Francisco 1 Trelles Castro, Torre , 

cilla Leal 24 . 
70 Marcelino Gómez P á m o , Sa: 

Isabel 5 . 
71 Felipe GarciaCalderon, Esperan-

72 Amaro López Borreguero, Mag
dalena 17. 

73 Francisco. Pachs y Febrer, O'ivaí 
17. 

74 Leonardo Pérez M¡er; Santa Isa ' 
b d 5 4 : 1 - • » • " • ' • -

7o Lorenzo Gutiérrez de la Fuente 
Comadre 36 . ; 

^ ^ . 7 6 - Román Gutiérrez Bayon, Cabeza 

_¿ti 77 Francisco Fernandez ^Rodríguez; 
" i ) J Comadre 15. ' f 

78 José Alvarez Solomayor, Magda r 

lena 1,8. 
79 B ni lo Medrano Hernández, Mesón 

<le Paredes 2 1 . 
80 Marcos Lafuenle • y García, Magi 

dalcnal) . 
81 Dionisio Fernandez Rodríguez," 

Comadre 17. 
82 Elaboró Pérez Alvarez; Mágdale-

¡ ¡. na 5. ' . 
83 Lorenzo Florcz Cal 'erpn, Ofmo 4 . 
84 Gerónimo Ruiz y Cebron, Jtysús ]¡ 

María 17 . ' ' 
8 5 Manuel Dualz Fernandez, Coma-

(J t c 7 o« 
8G Francisco Carranza Manzano, Ca- 19 Peidro y Valor José, Erabajadore: 

f f e í a i f 14. I 
S7 Luís Li 'bron y Calcóle, Relatores 20 Maroto y Toribio Crísp'ulo, Emba

l o , j a d o r e s l i . 
88 Manuel Beceño y Larca, E s p e - 21 Garcia y González Ramón, Toled 

raicilla 7 . 
89 Dionisio García Diez', Sania I s ¡ -

b e U l . 
9 0 Eugenio Corcuera y Dusp, Caü -

a i res 2 . 
91 José García y Moya, Salitre 58 
92 Miguel Orliz y Amor, Carretera 

de Valencia 7 . 1 

95 J o ^ é l ^ a y Martínez, Fe 1 1 , 
94 Diego López Ballesteros, ftelalo-

res 4 y 6. 
<' 9 3 Nícoléa» Malo y Jordáúa, 01i\ar 

12, 
- b » 9 0 Julián Colmenares y Pombo, Tor

recilla 16. 
97 Manuel Caíala y YalerioIa,San a 

Isabel 26 . 
98 Jpsé Rubio y Manzanedo, Ave-

driguez.' 
Ireros. número 15 . 

Estellcr y Orliz Alejandro, Minis
triles 7 . 

Lahoz y Herrería Victoriano, Me
són de Paredes 2 5 . 

4 " Fernandez y García Josó,>Juanelo 
1 o. 

5 Pérez y Rodríguez Miguel; Es tu 
dios 4 . 

6 Casas y Hornillos José, Barrio-
Nuevo 3 . 

7 Gahis y Ballestero Venancio,. Bar
rio-Nuevo &i 

8 Calderón Collanles Pedro, Progre
so 15 . 

9 Rodríguez y López Anacteto, 'En
comienda 5 . 

1 0 . Fernandez de la Hoz José María, 
Colegiala 7. 

11 Mávor y Marncnda José, Barrio-
Nuevo 3 . 

12 Esparza y Pagan Esle ían , Barrio-
¡Nuevo 14 . 

13 Bustos y Alonso Pedro Esteban 
Embajadores 5 0 . 

14 Diaz Colmeuar Julián, Mesón de 
Paredes 14. 

15 Rodríguez de la Piala Manuel 
A U d e s 7. 

16 t a r a y Orliz de Lanzagorla Josa 
María,, Mesón de Paredes 24. 

8T 

82 

8 3 

• e e s oísmbw 
Elola y de tóigueiTeHrónEusTa-

quio, Mesón de Paredes 17 . 
Caberla y Urraca Domingo, E s 

tudios 2 , 
K s o b a r y S a n d e z Fabriciauo, 

Mesón (le P a r e a b a » 1 
84 Pérez v Martínez gandido, Tole-

85 
á o . 2 § . 

Novoi y 

17 Fernán !ez y B illesleros Agus in 
Mesón de Paredes 58 . 

1 8 Mcntalvo y Rubio Juan, Dos IIer-¿ 
manas o. 

2 o . 

Maiía 2 7 . I <1 I I V . « . . . 

99 Evaristo García Bienzo, Urosas 5 . 

22 Puga y Blanco Dionisio Antonio,, 
Mesón de Paredes 7. 

23 Campesino y Vizcaíno Antonio'. 
ToWo;f5: 

24 Martínez v Borobia José, Mesón de 
Farades 53. ' 

25 González y Miranda Martin, Me
són de Paredes 20. 

26 Espliguer y Moreno Luis, Mesón 
de Paredes 15i 

41 López y Fernandez Antonio, Du
que de Alba 7. . / w u ^ _ 

4 2 Alonso y Rubio Francisco, Cole
giala 15 . 

43 Cruz y Zarza Juan de la, Enco
mienda 1. 

44 Rubio y López Blas Rufino, Fm-
i bajadores 14. 

45 Garcia de Rabago Domingo, Me
són de Paredes 7 1 , 

46 Vargas Machuca v DárHa Euge
nio, Barrio-Nuevo 20 . 

4 7 ' ' F e r n a n d e z y Prado Fernando, 
Progreso 17, 

48 Gutiérrez y Carreras Benito, Era* 
bajadores 5 8 . 

49 Ruiz y Arroyo Claudio, Toledo 
:Í> CÍB¡;- . '45. .i.: (od 

50 Pérez y Garcia Anastasio, Enco
mienda l o . 

51 Domínguez y Arribas José, P ro 
greso 2 4 . 

52 Fernandez y Or l iz José. Mesón 
de Paredes .9, . 

53 Rio y M o r d í a s Juan de, Mesón 
de P a n d e s 8 1 . 

o í García y Agüero Cayetano, Me
són de Paredes oü. 

55 Peger y Alvarez Manuel, Mesón 
de Paredes 4 2 . 

56 Longarela v PernandezXárlos , i| 
Mesón de Paredes 7o . 

57 | Jaquctc y Pavroudo Isidro, Dos 
Hermanas 27 

5 8 Fermida y Caldeiro Tou)ás< E n - a 
comienda. 

50 Fernandez Valledor José, Pro
greso 7. 

60 Mejorada y González Tomás, Pro
greso 7.* 

61 Gómez Rubio Bartolomé Ramón, 
Fnoomíemla 24. 

02 Villamil \ Fernaudez Mauuel, Me
són de Paredes. 

0~> Gómez de Sanlistéban Manuel, 
T o l e d o 54 . 

¡Oi Serrano y Fernandez José Galis-
lo, Barrio-.\\BVfl 10. 

6 5 Barón de Eróles Üuquo do A Iba 5 
66 Carbonel.y Hcbevarr íaJosé Ma

n a PronTcso 1 5 . 
f>7 Garcia Lorenzo José Eduardo, 

Toledo 46: 
68 C n u i ' . l o de Velasco .Gregorio, 

Progreso 15 . 
GO Mi mi ira y Diaz Joaquín, Barrio-

Nuevo 8. 
70 Arroyo y Sepúlveda Antonio, L a 

va |-iés"4. 
71 G a m a Moya Carlos, Mesón de 

IV. redes 15. 
72 \i.: i< ia y Martínez Manuel, -Enco

mienda 10. 
7 3 P-'rez y Alonso Cipriano, Progre

so 10 . 
74 Rodrigucz Alcpn José, Encomien

da l í i 
75 Sane -hoz Ocafta José, Progreso o. 
76 Madrid Dávüa Jacinto,: Progreso| 

IV. 
77 Fernandez Ochoa Bernardo, La-I 

ftonzalez Eusebio, Tole-

González Cucas Niceló, Enco
mienda 12 . 

Bermudez y Pérez Joaquín, En
comienda 12 . 

Campos y Piquero Pascual, Ca
bestreros 2 0 . 

Castafteira y Moreira Juan, plaza 
de las Pertúelas 3 . 

Ballesteros y Garcia Julián, Co
legiata 11 . 

Fau y Di r res Pedro, San Caye
tano 4 . 

Aguitar y Mesa Antonio, Jesús y 
María 10 

Andrés y Barrera Ramón. Emba
jadores 9., \ 

F e nandez y Diaz Bermudez de 
Quesada José. Embajadores 24. 

Orliz de Urbina Felipe, Embaja
dores 4 6 . .r ¿¿lart 

Lara y Gárciadeleca Javier, Me
són de Paredes 24 . 

97 Rivaherrera y Rivacoba Buena
ventura; Progreso i. 

Hermida y Nuñez Pedro, Tribu 
lele 1 9 . " 

Torro y Roldan Mariano de la, 
Colegiata 15 . 

Velle señor conde de, Progreso 5. 
Araujo y Majan Miguel, Mesón 

de Paredes 5 1 . 
Milego y Sólito Mariano, Mesoa 

de Paredes 10. 
Fray y Mesa Bernardo, Mesón da 

Paredes 17 . 
El Presidente y Secretarios escrutado

res que suscriben, certifican de la vera
cidad, y exactitud de la lista que ante-

86 

87 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

9 8 

99 

100 
101 

102 

103 

Resumen de votos, 

D. Francisco Méndez Alvaro. . . 
Sr . marqués de la Vega de Armijo. 
Volos perdidos. . . . . . • 

27 González v Diaz Lorenzo, Magda
lena 24 . 

28 Conde de Humanes, Toledo 19. 
29 López y Cortázar Paulino, Toledo 

U. 
50 Llórente y Escolar Solero, Barrio-

iNuevo 18. 
31 Puente y Alonso Ramón, Mesón 8 0 G a r d a Sierra v Navarro .Candi-

de Paredes 7 5 . . Toledo 4 4 , 

vapiés 18. 
I 78 Aguilar y Vera José María, Em

bajadores i 8 . 
79 García v Taranco Pedrov Toledo 

luí i»l ¿ | L í . . . 

5$ 
44 

1 

103 

Madrid 2 <lo diciembre de 1 8 6 í . — El 
Presidei,le. Vicpnte Baura.— \l\ Secre laT 
rio escrulador, Alejandro Eslcl ler .—F] 
Secrelario escrutador, José Fernandez 
García .—El Secreta; ¡o escrutador, Mí'-
gucl l'ercz Ramirezi Fl S crelario e 
ladór,!-Victoriano de la Hoz. 

Sección;dí Gobierno—No0'OI 19 j ; —naíiojes-
• <u».J 1 • - ,'. ,• • 1 .. ' . • r,\\ 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bigajes i| ic !as cuenlasde los mismos 
se publiquen en el boletín Oficial, se in
serta á continuación la que del tercer 
trimestre de este ano ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del canlon de Alcobendas, referente á 
los servicios que se-han prestado en d i 
cha villa cabeza de cantón, por el con
tratista don Bal.lomero de Murga, y por 
los pueblos de San Sebaslian y "Col
menar Viejo, pertenecientes á dicho can
tón, á Im d e q u e los que se consideren 
perjudicados puedanhacer dentro del tér
mino de ocho días las reclamaciones que 
tengan por convenientes; y se previene 
que pasado dicho término serán desatendi
das y se procederá á la liquidación y 
demás efectos a que nava lugar. 

. ' ' » : d 
Madrid 19 de noviembre de 18c» 4. 

FA Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e l a V e j a . 
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B4.—El Secretario, Gutnersinda Sanz Rubio.—V.* B. c -El Alcalde constitucional, Dionisio Gómez. 



SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instan Ja del distrito de Pa
lacio. 

En la villa de Madrid, á 14 de julio de 
1864; el wnor don José Amonio de la Lle
ra , Juez de primera ¡oslancia del distr i
to de Palacio de esla capital, habiendo 
visto estos a u l o s , seguidos de una parte los 
Patronos de la capellanía, Obra piay me
moria fundada por don Cristóbal Gómez 
Vallejo, y de la otra los estrados del Juz* 

Sado, en rebeldía de don Bonifacio Ruiz 
e Escobar, sobre que se declare nula la 

sentencia que declaró pertenecer en pose
sión y propiedad á Ruiz Escobar los bie
nes de la memoria fundada por Gorriez 
Vallejo; por ante mi el Escribano, dijo: 

Resultando que don Cristóbal Gómez 
Yallejo, natural del lugar de Vallejo, en 
el valle de Soioscuevas, otorgó testamen
to en Madrid á 17 de abril de 1823, an 
te el Escribano Pedro Pareja, pore lcual 
dispuso que el remanente de sus bienes 
le gozase por los dias de su vida Mi
caela de Retes su muger, con la obli
gación de mandar decir dos misas reza • 
das todas las semanas con limosna de 3 
reales cada una .en la iglesia parroquial 
de Santa María d e l Arranal, en dicho lu
gar de Vallejo, en la cap'lla que él testa
dor y su hermano don Domingo, difunto, 
fabricaron con todos sus ornamentos, una 
el viernes de cada semana en el altar del 
Santísimo Cristo del Buen Fin, y otra el 
sábado en el de Nuestra Señora de la So
ledad, cuyas imágenes colocaron en di
cha capilla con la carga de satisfacer al 
Párroco ó capellán 400 rs . vn. anuales y 
para después de los dias de la d o ñ a Mi
caela, dejó por heredera a una capella
nía memoria de misas y obra pía perpe
tua, que quiso se fundase por sus testa
mentarios, de dos misas rezadas, con las 
condiciones y circunstancias consignadas 
en su citada disposición testamentaria: 

Resultando que por los albaceas testa
mentarios de don Cristóbal Gómez Yalle
jo y por escritura que otorgaron en 7 
de mayo de 1834 ante el Escribano Real 
Pedro Pareja, para protocolizaren los Re
gistros del de provincia don Antonio Jo
sé de la Fuente, llevando á efecto la vo
luntad del don Cristóbal, fundaron una 
capellanía ó memoria de dos misas reza
das , que se hablan de celebrar en dicha 
iglesia parroquial de Vallejo, en la capi
l la , al tares y dias referidos, nombrando 
por primer capellán á don Manuel Cerra-
gería, sobrino de la dona Micaela Retes, 
y p o r su dejación ó muerte, llamaron al 
pariente mas cercano del don Cristóbal, 
de la línea de descendencia de sus padres 
con otros diversos llamamientos que no 
interesa referir, cuya capellanía había 
de ser colativa y pur su capital situaban 
1320 reales anuales percibidos por los 
capellanes ó sus apoderados de los patro
nos, y adamas habían de entregarles d i 
chos patronos 400 reales vellón todos los 
años para las atenciones que espresaban; 
que los referidos patronos pudiesen^nom-
brar un maestro de niñosá quien señala
ban en el residuo de dicha renta princi 
pal 88'J reales Y e l l o n anuales que habia 
de percibir de los patronos, con ias obliga
ciones que se refieren, nombraron p o r 
primera y única patrona de l a capellanía 
y memoria á l a doña Micaela de Retes y 

Íiara después de sus dias á los curas ó <u 
ugartenienles de los lugares del Valle 

de Soioscuevas, y e t remanente que que
dase de toda la renta que diesen los bie
nes y valores aplicados á esla memoria, 
y obra p í a bajados los gastos referidos, se 
convirtiese por los patronos y repartiese 
á Gn de cada año hasta donde alcanzase 
en parientes del fundador y de su espo
sa; las mas inmediatas doncellas pobr s, 
al respecto de 550 reales cada una para 
ayuda de lomar estado, decasarseó reli
giosas, y por capital y dotación de dicha 
memoria, capellanía y obra pía situaban 
228 .883 reales y 112 de vellón, en la for
m a que se espresa en la fundación. 

Resultando que en 2 de marzo d e l 8 45, 
se acudió á este Juzgado por el Procura 
dor don Lorenzo Sancho, á nombre de don 
Bonifacio Ruiz de Escobar, en el que des
pués de ocuparse del testamento del don 
Cristóbal Gómez Vallejo, y fundación de la, 
cape'.lauía colativa referida, alegó que á 
pesar de la exhorbilanle renta de aque
ta fundación no hibian bislado sus pro
ductos, hacia ya sobre 40 años, á cubrir, 
no todas sus atenciones, sino ni aun de la 
capellanía, que fué la privilegiada; que 
tanta disminución en los productos había 
provenido de que en la época de Godoy 
se eoagenaron los bienes de esta funda
ción y del capital, que en venta produjo, 
que fué el de 24ó0,52 reales 26 marave
dís, se constituyó en crédito contra el Es» 
lado, pagadero de su renta e'i papel sin 
interés; que además de su corlo valor, ni 
aun este pequeño producto se había cu -
brado hacia muchos años; que en este 
estado, su parle, don Bonifacio Ruiz de 
Escobar, como pariente que resultabí ser 
en cuarto c m primer grado de consan
guinidad (leí fundador, como segundo 
nielo legítimo que era de Simón Martínez 
y María Santos Gómez, hermana del mis
mo, según aparecía del árbol genealó
gico y partidas que acompañaba, se creía 
con indisputable derecho al goce de los 
bienes de dicha capellanía y memoria de 
huérfanos; que en el dia no habia lo bas 
tante para cubrir la dotación de la ca
pellanía que quiso y ordenó el fundador, 
se conservase ante lodo, y la cual se halla
ba vacante desde el año de 18>9. en qu-í 
murió su último poseedor el presbítero 
don Tomás Ruiz de Escobar, hermano del 
reclamante, y concluyó suplicando se lla
masen opodiores á los bienes de dicha 
fundación y á su tiempo adjudicar al Ruiz 
Escobar, én posesión y propiedad, cuan
tos derechos, acciones y bienes corres
pondiesen á la espresada capellanía, me
moria y obra pía. é igualmente la capi
lla, i m á a n e s . ornamentos, y demás que 
á la mismi pertenecían. 

Resultando que conferido traslado á 
todos los que se creyesen con derecho á 
los bienes de dicha fundación, y citados 
y emplazados por edictos que se publica
ron en los periódicos oficiales de esla c a 
pital, y términos de 50 y 15 dias, no se 
presentó reclamación alguna. 

Resultando que pasados los autos al 
Promotor (iscal <iel Ju/gado,esle Ministe
rio emitió su .iclámen en 12de enero de 
1 Sí'», manifestando que las partidas pre
sentadas, demostraban que Ruiz Escobar 
es tab í con el fundador don Cristóbal en 
cuarto con primer grado de Consanguini
dad, que según la compuisa del fóüo 5 , 
la capellanía tenia la cualidad de colativa 
y habiendo probado Ruiz de Escobar el es
presado parentesco, era evíde . lc la apli
cación que en este caso tenia la ley de 19 
de agoslo de 1811, que era de advertir sin 
emnargo que el don Cristóbal no solo fun
dó la espresada capellanía colativa, sino 
que á la vez instituyó una memoria para 
la dotación de un maestro de primeras 
letras y una man la p i a p a r a . e l socorro 
de doncellas pobres de su familia, y si 
los bienes de la primera vinculación de
bían ser aplicados con arreglo á la ley de 
I 8 i i . en atención á la vacante ocurrida 
en 9 de setiembre de 1859, parece que 
no así ios de las segunda?, nue eran regi
das por oirás disposiciones legales; pero 
eslo no obstante, como fueron unos mis
mos bienes los destinados para las tres 
fundaciones, como el fuodador quiso que 
fuese privilegiada la capellanía, no a ten
diéndose á las otras dos, sino con lo que 
pudiera sobrar de esta, y como pore l r e 
clamante se aseguraba, sin que hubiese 
molivo para sospechar lo contrario, que 
todas tres fundaciones se hallaban d e s 
atendidas, sin que los productos alcanza
sen á cubrir la dotación que el fundador 
señaló á la capellanía, se hacía forzoso 
convenir en que ya solamente era una 
fundación la que subsistía; que esla é ra la 
capellanía colaliva como la principal y 
mas privilegiada por el fundador, y que 
por consecuencia de lodo solo la ley de 

1811 era la que en el presente caso po
día ser atendida ,y que de este examen 
resultaba demostrado que el Promolot fis
cal, en representación de los derechos de 
la Hacienda, no podia opone- s e á la soli
citud de don Bonifacio Ruiz de Escobar-

Resultando que por auto en vista de 
25 de agosló de 1849 que fué declarado 
consentido y pasado en autoridad de co<a 
juzgada por otro de once del siguiente 
mes se declaró pertenecer en posesión y 
propiedad, como de libre disposición, y 
en lal concepto se adjudicaron á don Bo
nifacio Ruiz de Escobar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho los bienes, d e 
rechos y acciones correspondientes á la 
capellanía, memoria y obra pía que para 
sus parientes fundó en el lugar de Valles, 
don Cristóbal Gómez Vallejo, así como la 
capilla edifícala por esto con las dos imá
genes que en ella colocó, ornamentos y 
demás pertenecientes á la misma. 

Resultando que á instancia del adjudi
catario don Bonifacio Ruiz de Escobar se 
r e q u i r i ó á ilim Valentín Martínez, por quien 
se hizo entrega y están unidos á los a u 
los de una lámina de deuda consolida
da coa inlerés al 3 por 100, núme
ro 7 2 ' , por capital de 2 1 ) . 0 5 2 reales, 
espedida en Madrid á 3 de noviem
bre do 1821, á favor de la memoria fun
dada por don Cristóbal Gómez Valle-
jo , y otra lámina de deuda sin interés 
por 79.517 r s . 23 mrs. , número 976 , es
pedida en la misma f¿cha d e 3 de noviem
bre de 1821. ¿ f a v o r de la propia me
moria ile Gómez Vallejo, procedente de 
los re litos del anterior capital, vencidos 
y no pagados hasta 51 de diciembre de 
'1820. 

Resultando que á los 12 años y días de 
verificar ó darse la espresada sentencia 
en adjudicación, se presentó en los autos 
don José Gómez, en nombre de los curas 
beneficiados del lugar de Qainlanilla de 
Sotoscueva, Cuílramborricios, Quince lo 
y La Parle, como pairónos de la capella
nía, obra pía y memoria fundada .por el 
don Cristóbal Gómez y Vallejo, pidiendo 
en lo principal la entrega de las láminas 
antes referidas y solicitando por olrosi 
se defendiera por pobres á dichos pa 
irónos. 

Resultando que por providencia de 22 
de octubre de 1881, á reserva de proveer 
á su tiempo sobre lo principal, se confi
rió traslado de la pretensión deducida en 
el citado olrosi al don Bonifacio Ruiz de 
Escobar, y al Promotor fiscal del Juz
gado. 

Resultando que ignorándose el para
dero del Ruiz de Escobar, sollamó y e m 
plazó por dos veces y distintos términos, 
conforme lo prescrito en la ley de enjui
ciamiento civil, y por medio de edictos 
que se publicaron en los periódicos ofi
ciales de Madrid, y en el fíolelin de la 
provincia de Burgos, á que correspondía 
el pueblo de Villamarlin de Soioscuevas, 
•ó i lima residencia del Ruiz do Escobar, 
sin que á pesar de estos llamamiento* se 
preseulaso dicho interesado en eH juicio, 
por cuya razón se le declaró en rebeldía 
mandando se nulificasen las providencias 
sucesivas eu los eslrados del Xuzgado: 

Resultando que dicho incidente fue t e r 
minal lo por sentencia de 51 de diciembre 
de 1863, declarando pobres en sentido 
legai á los referidos patronos de la refe
rida capellanía y memoria de don Cristó
bal Gómez Vallejo: 

Resallando que. en 27 de abril do 1865, 
por el Procurador don Manuel García 

( Besleiro, nómbralo de rucio ánombre de 
los referidos patronos de la memoria fun
dada por el don Cristóbal Gómez Vallejo, 
se enlabió demanda obielo aclual del de
bate, pidiéndose declarase nula la senten
cia que declaraba en propiedad y posesión 
á don Bonifacio Ruiz de Escobar, de los 
bienes que constituían la memoria fundada 
en el pueblo de Vallejo por don Cristóbal 
Gómez Vallejo, asi como capilla, orna
mentos é imágenes que en esla existían; 
como no comprendidas en la ley que ser
via de motivo, y mucho menos los réJilos 
que ¿resultaban del capital vinculado, y 

por tres otrosíes primeros, nidio la * n 

trega de las dos l ímínas dé Lpita iVl 
ditos ya mencionados, y que se requiriese 
al Procurador de la parle de Ruiz de £ ! 
cobar. devolviese y se entregase al dT 
mandante la escritura de fun lacion o u ¡ 
aquella parte habia recibido, s-gun c o i s 
taba de autos, alegando en apoyo de su 
acción como puntos de hecho: 

1.° Que don Cristóbal Gómez de Va
llejo fué el fuodador de la memoria que 
llevaba su nombre. 

2.° Que los padres del fundador eran 
vecinos de Yallejo, de don le fué natural 
aquel , y llevaba los nombres de Juan 
Gómez de Va'lejo y Cisi lJa Martínez. 

3.° Que no- constaba hubiera otros 
hijos que don Domingo. 

4.° Que don Bonifacio Ruiz de Esco
bar, aparecía ser pariente de Santos Gó
mez, natural de Quinlanillas, y sus pa
dres ve?inos de él . 

o.° Que de resullar igual en los nom
bres, no se deduce, que no siendo los 
apellidos, unida á diversidad que no di
manan de un tronco c r o a n . 

6.° Que la lundacion de la memoria 
fué hecha en Vallejo, y los parientes del 
fundador, asi como el capital, debía de 
permanecer alli. 

7.° Y por último qua se habia pedi
do no solo la adjudicación de la capella
nía, sino t a m b i é n memoria obra pia fon
dada por don Cristóbal Gómez Vallejo, 
con capilla, ornamentos é imágenes." 

Resultando que por providencia de 27 
del siguiente mes de mayo, se confirió 
traslado de lo principal y tres primeros 
oírosles á don Bonifacio Ruiz de Hscobar, 
á quien se emplazó para que dentro de 9 
dias improrogables compareciera á con
testarle y se acordó que mediante á no 
ser conocido el domicilio del demandado, 
á pesar dehaoe r sido llamado por edic
tos según aparecía de aulos, por lo cual 
estaba declarado en rebeldía, se hiciese 
la mencionada citación y emplazamiento 
en los eslrados del Tribunal . 

Resultando que hecho el emplazamien
to en la forma acordada, no salió á los 
aulos Ruiz de Escobar, por cuya razón 
acusada la rebeldía por el actor se de
claró contestada la demanda. 

Resultando que recibidos estos autos 
á prueba no se practicó ninguna por las 
parles litigantes. 

Considerando que la sentencia dictada 
en estos aulos en 25 de agoslo de 1849 
es una ejecutoria. 

Considerando que en el largo período 
del juicio en que se dictó la espresada 
senlencia, no se presentó la'parle adora , 
a pesar de toda su publicidad por medio 
de los correspondientes edictos, y que 
después de dictadas han trascurrido mas 
de diez anos. 

Considerando que la tramitación dada 
á los aulos hasta la sentencia cuya nuli
dad se pide, no tiene vicio alguno que la 
invalide y está dictada con arreglo al a r 
tículo 1 Ale la ley de 19 deagoslo de 1841 . 

S. S, por ante mi el infrascrito Escri
bano del número dijo: que debía declarar 
y declaraba no haber lugar á la nulidad 
de la sentencia fecha 25 deagoslo de 1849 
pretendida por parle de los pairónos 
de la memoria fundada en Vallejo deSo-
tnscoeyas por don Cristóbal Gómez Valle-
jo en su escrito fecha 27 de abril de 
18G3, y condenó á los referidos patronos 
al pago de todas las costas causadas en 
el presente litigio. 

Así por esta su senlencia definitiva
mente juzgando, lo provee, manda y fir
ma dicho seflor Juez, de lodo lo cual yo 
el dicho Escribano del número, doy fé.— 
José Amonio de la Llera. - Yicente Rey ter. 

lis copia conforma con su original, de 
que cerlilico: y para que conste y se in
serte la anterior sentencia en el boletín 
Oficial de esla provincia, firmo la pre
sente en Madrid á 4 de noviembre de 
186 i .—Vicente üey te r . 

EDITOR, D. JIM* AMONIO GtacÍA. 

lnptd$l mismo, calle del Almirante, núi* '. 
MADRID: 4864 


